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[bookmark: _Toc83290836][bookmark: _Toc158801343]1. OBJETIVO

El presente manual busca que los colaboradores de la Entidad conozcan las directrices en materia de comunicaciones internas y externas. Su consulta es clave para comprender la forma en que se articulan y operan los canales de comunicación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, UAERMV, qué pasos se deben seguir para acceder a ellos y a la elaboración de diferentes piezas de comunicación como fotografías, videos, boletines y piezas gráficas, entre otros. 


[bookmark: _Toc83290837][bookmark: _Toc158801344]2. ALCANCE

El Manual de Gestión de Comunicaciones aplica para todas las comunicaciones internas o externas que divulguen la gestión que realiza la UAERMV, a través de los diferentes canales de comunicación.


[bookmark: _Toc83290838][bookmark: _Toc158801345]3. GENERALIDADES

El Acuerdo No. 005 del 02 de mayo de 2023: “Por el cual se adoptan los Estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se deroga el Acuerdo 10 de 2010 y los Acuerdos 07 y 09 de 2017 y se dictan otras disposiciones”, estableció en su artículo 19, las funciones de la Dirección General de la Entidad, entre las que se encuentra: “Dirigir el sistema de comunicación y divulgación a la comunidad y a los servidores públicos de la Unidad, sobre la ejecución de su misión.”

Actualmente, este sistema se desarrolla a través del Equipo de Comunicaciones adscrita a la Dirección General, que a su vez hace parte integral del proceso de Comunicaciones Estratégicas – COM, y cuyas actividades y procedimientos se encuentran avalados por la Dirección General a través del Plan Estratégico de Comunicaciones 2021-2024, y del presente Manual de Gestión de Comunicaciones. 

La aprobación de las actividades adelantadas por el Equipo de Comunicaciones se encuentra en cabeza del Director General para el caso de las comunicaciones externas dirigidas a medios de comunicación y para las comunicaciones internas y externas no relacionadas con medios de comunicación. Dichas aprobaciones podrán ser validadas a través de medios electrónicos. 

En todo caso, como ya se mencionó, el Director de la UAERMV es quien dirige el sistema de comunicación de la Entidad, por lo que este, si lo estima pertinente, podrá realizar la aprobación o desaprobación de actividades de comunicación interna y externa de cualquier índole. 

La responsabilidad de la operatividad del Equipo de Comunicaciones y de quienes desempeñen los diferentes roles y que en su momento se requieran para su funcionamiento y materialización de las necesidades y requerimientos realizados por las diferentes dependencias de la Entidad, estará a cargo del Asesor de Comunicaciones de la Dirección General. 

Por otra parte, y con el fin de facilitar la identificación de la Entidad ante la ciudadanía, esta deberá ser identificada como Unidad de Mantenimiento Vial – UMV, en las comunicaciones internas y externas que no constituyan documentos oficiales. Esto con el fin de atender el lineamiento dado en el Comité Sectorial de Movilidad, presidido por el secretario distrital de Movilidad, en sesión del mes de abril de 2009.


[bookmark: _Toc83290839][bookmark: _Toc158801346]3.1. ROLES DEL EQUIPO DE COMUNICACIONES
A continuación, se presenta una breve descripción de los roles que se vienen desarrollando al interior del Equipo de Comunicaciones y que a la fecha son necesarios para el cumplimiento de las actividades de comunicación en la Entidad. Estos pueden variar dependiendo de las necesidades y en ningún caso representan perfiles laborales. 

· Asesor de Comunicaciones
Su finalidad es orientar la implementación del Plan Estratégico de Comunicaciones de la Entidad para el fortalecimiento de la comunicación interna y externa, promoviendo la interacción con los ciudadanos e informando sobre las funciones, trámites, productos ofertados y servicios a su cargo.

· Periodista comunicación externa
Realiza las actividades de prensa relacionadas con la generación de material periodístico que sirva como insumo para el envío a medios de comunicación, redes sociales y página web de la Entidad, de igual forma cumple el papel de intermediario entre la UMV y los medios de comunicación para la divulgación de noticias, información o la concesión de entrevistas sobre los avances y logros de la entidad que puedan constituirse en hechos noticiosos. 

· Periodista comunicación interna 
Elabora material noticioso para los canales internos de la Entidad sobre las actividades adelantadas por las dependencias y acompaña el desarrollo de campañas de comunicación que se requieran en el marco de las necesidades institucionales. 

· Comunicador temas ciudadanos 
Se encarga de gestionar las comunicaciones dirigidas a los grupos de valor de la Entidad, generando estrategias y actividades de comunicación que redunden en una mayor participación ciudadana. 

· Líder digital
En el responsable de diseñar e implementar la estrategia digital de la UAERMV a través de las redes sociales que den cuenta del quehacer misional de la entidad.

· Community manager
Es el encargado de construir y administrar la comunidad en las redes sociales de la Entidad, gestionando su identidad e imagen de marca y buscando la interacción y relacionamiento constante con sus miembros.

· Web master
Se encarga del mantenimiento y/o programación de la intranet y del sitio web de la Entidad, así mismo de su operatividad, programación y actualización.
· Diseñador gráfico
Su rol consiste en el desarrollo de la comunicación gráfica de la Entidad atendiendo los lineamientos dados por la Alcaldía de Bogotá y de la UAERMV en esta materia. 

· Fotógrafo
Se encarga de captar imágenes de los colaboradores, eventos, lugares y frentes de obra entre otros elementos que hacen parte del quehacer misional de la entidad para alimentar los canales internos y externos de comunicación y el envío de insumos a medios de comunicación. 

· Realizador Audiovisual 
Se encarga de la realización de imágenes audiovisuales de los colaboradores, eventos, lugares y frentes de obra entre otros elementos que hacen parte del quehacer misional de la Entidad para alimentar los canales internos y externos de comunicación y el envío de insumos a medios de comunicación. 

[bookmark: _Toc83290840][bookmark: _Toc158801347]4. POLÍTICA DE COMUNICACIONES

Los lineamientos bajo los cuales deben estar orientadas todas las acciones comunicativas de la Entidad comprende los siguientes criterios:

· Oportunidad: está determinada por la diligencia con la cual una información es dada a conocer en el tiempo necesario o más adecuado. 

· Veracidad: la transmisión de la información impone la responsabilidad de contrastar los datos y verificar las decisiones, para brindarle a los ciudadanos la seguridad de que están recibiendo información de primera mano; de que el mensaje tiene toda la credibilidad porque proviene de una fuente primaria como lo son las entidades del Distrito.

· Servicio al ciudadano: un eje fundamental de la información distrital es la comunicación centrada en las necesidades de los ciudadanos.

· Lenguaje claro e incluyente: Bogotá se caracteriza por ser una ciudad de puertas abiertas, tolerante e incluyente, por lo cual la comunicación que se genere desde la Entidad debe contener mensajes claros y siempre manejar un lenguaje incluyente, en el que se contemplen las diferentes audiencias a las que se necesita llegar. Todas las comunicaciones emitidas por la Entidad deben ser claras, amables, cercanas y entendibles.

[bookmark: _Toc158801348]4.1. LINEAMIENTOS PARA EL LENGUAJE INCLUYENTE EN LAS ENTIDADES DEL DISTRITO

1- La utilización del lenguaje incluyente se entiende como acción afirmativa a ser cumplida por las servidoras y los servidores públicos de las entidades del Distrito Capital.

2- El uso del lenguaje incluyente comprende las expresiones cotidianas, el lenguaje verbal y el lenguaje no verbal, por lo que las servidoras y los servidores públicos de las entidades del Distrito deberán cuidar sus palabras, expresiones, comportamientos y actitudes, a fin de no incurrir en estigmatización, vulneración o rechazo de otras personas.
3- El lenguaje incluyente evita la estigmatización de personas proclives a sufrir discriminación en razón de su etnia, religión, condición social, situación económica, condiciones de salud, origen, orientación sexual, identidad de género y/u otras, por lo que las servidoras y los servidores públicos de las entidades del Distrito Capital deberán observar respeto e inclusión en todos los documentos, trato con otras personas y/o diálogos, referencias sobre otros.

4- El lenguaje incluyente permite que lo masculino no sea el único referente, por lo que las servidoras y los servidores públicos de las entidades del Distrito Capital, deberán incluir tanto a hombres como a mujeres en su relato tanto verbal como escrito. 

5- La utilización del lenguaje incluyente permite visibilizar a grupos tradicionalmente excluidos ̧ por lo que las servidoras y los servidores públicos de las entidades del Distrito Capital, en toda la documentación, comunicaciones externas e internas, presentaciones, charlas, conferencias, etc., en las que se refieran a individuos y/o grupos de personas, tales como minorías étnicas, personas con discapacidad y/o personas LGBTI, deberán hacerlo de manera respetuosa.

6- El lenguaje incluyente evita que lo que se considera “femenino” se subordine a lo “masculino”, por lo que las entidades del Distrito asegurarán la utilización del lenguaje incluyente en sus espacios laborales, mediante la aplicación las servidoras y los servidores públicos de las entidades del Distrito Capital deberán revisar las ilustraciones, fotografías, relatos escritos, relatos verbales y procurar la resignificados de los tradicionales roles de género.

A manera de ejemplo: crear y socializar imágenes en las que aparezcan las mujeres en cargos de dirección (la mujer médica y el hombre enfermero; la mujer jefa y el hombre secretario), en espacios públicos, conduciendo vehículos y a los hombres ubicarlos en el espacio privado, cumpliendo con sus obligaciones en lo doméstico y en la crianza de los hijos. Sin depender del contenido que se socialice, al momento de ilustrarlo con una imagen se deberán tener en cuenta estas apreciaciones. 

7- Las Entidades del Distrito velarán porque tanto las personas que laboran en las mismas como quienes son contratistas, conozcan y hagan uso del lenguaje incluyente y se abstengan de referirse de manera excluyente a otras personas, por lo que, desde el saludo en adelante, las servidoras y los servidores públicos de las entidades del Distrito Capital se referirán a los hombres y las mujeres, tanto en los documentos escritos como en presentaciones y /o charlas.

8- Las Entidades del Distrito garantizarán que se utilizará el lenguaje incluyente en todas sus comunicaciones internas y externas escritas, orales y/o visuales.

9- Las Entidades del Distrito utilizarán en todas sus comunicaciones internas o externas sustantivos colectivos o genéricos universales. Como ejemplo: no referirse a “los bogotanos” si no a la ciudadanía bogotana. 

10- Las entidades del Distrito evitarán el uso del género gramatical masculino que solo nombra a los hombres.

11- Las Entidades del Distrito utilizarán los artículos para nombrar la diferenciación del género sin que para ello sea necesario repetir el sustantivo. En consecuencia, se deberá alternar la concordancia ente el último artículo y el sustantivo, por ejemplo: Es incorrecto decir: “Los empleados deben hacer pausas activas”. Es correcto decir: “Los y las trabajadoras deben hacer pausas activas”
12- Las Entidades del Distrito deberán usar la tercera persona del singular o bien utilizar formas impersonales con el verbo en voz pasiva, esto es conjugado en tercera persona antecedido por la palabra “SE”, por ejemplo: Es incorrecto decir: “a los visitantes les recordamos que...” Es correcto decir: “A quienes nos visitan SE les recuerda que...”

13- Se deberá evitar el uso del masculino cuando se esté refiriendo específicamente a una mujer, en el que implique una referencia al título académico y/o técnico, por ejemplo: “Sandra Pérez, la médico de la EPS”. Es correcto decir: “Sandra Pérez, la médica de la EPS”

14- En cuanto a la utilización de imágenes, las Entidades del Distrito evitarán dañar a las personas y/o vulnerar sus derechos, por lo que presentará a las personas desempeñando roles libres de estereotipos y de manera equilibrada.

15- En referencia a las personas con discapacidad se deberán usar los íconos que sean reconocidos internacionalmente.

16- La forma de referirse a la población con discapacidad no será como “discapacitado, inválida, “enfermita”, etc. Para ello deberá tratarle como personas con discapacidad.

17- En cuanto a las imágenes que presenten personas con discapacidad, éstas deberán aparecer en roles y campos laborales, deportivos y académicos.

18- En lo posible se presentarán imágenes de grupos que presenten personas con discapacidad en roles de toma de decisión, en escenarios académicos y deportivos. 

19- Las y los servidores del Distrito, así como colaboradores y colaboradoras, deberán evitar referirse, con burlas, menosprecio, odio y/o cualquier tipo de señalamiento a las personas de los sectores LGBTI, personas con discapacidad, grupos étnicos, habitantes, en calle, víctimas, en situación de prostitución, niñas, niños, adolescentes, personas mayores y/o mujeres.

20- Las y los servidores del Distrito, así como colaboradores y colaboradoras deberán ser respetuosos sin importar que la interlocución sea con personas de los sectores LGBTI, personas con discapacidad, grupos étnicos, habitantes, en calle, víctimas, en situación de prostitución, niñas, niños, adolescentes, personas mayores y/o mujeres.

21- Todas las comunicaciones, señalética y/o mensajes emitidos por las Entidades del Distrito deberán evitar la utilización del masculino para nombres que cuentan con su correspondiente femenino. Por ejemplo, es incorrecto decir: “Yolanda González, la juez de...” mientras que lo correcto es decir “Yolanda González, la jueza de...”

22- Todas las comunicaciones, señalética y/o mensajes emitidos por las Entidades del Distrito deberán utilizar el genérico y no el masculino. Por ejemplo: Es incorrecto nombrar “Los jefes de ...” y es correcto decir: “Las jefaturas de ...”. También es incorrecto referirse a “Los vicepresidentes”, mientras que lo correcto, es decir: “Las vicepresidencias”.

23- En lo referente a la utilización de paréntesis o diagonales, todas las comunicaciones, señalética y/o mensajes emitidos por las Entidades del Distrito deberán incluir tanto a hombres como a mujeres. Por ejemplo, es incorrecto decir: “Estimado doctor”, mientras que lo correcto, es decir: “Estimado(a) doctor(a)”. También es correcto decir: “Estimado/a doctor/a”.
Para ampliar la información sobre la Guía de Lenguaje Incluyente se puede visitar el siguiente enlace:https://www.serviciocivil.gov.co/sites/default/files/Nuestra_Entidad/Guia-lenguaje-incluyente-2023-V2.pdf
                     
[bookmark: _Toc83290841]                   
[bookmark: _Toc158801349]5. POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE COMUNICACIONES

Las políticas de operación de comunicaciones se encuentran consignadas en el documento COM-CP-001, que puede ser consultado en el módulo SISGESTION de la Intranet de la Entidad, a través del enlace https://intranet.umv.gov.co/sistema-de-gestion/ en la información documentada del proceso de Comunicaciones Estratégicas.  


[bookmark: _Toc83290842][bookmark: _Toc158801350]6. PROTOCOLOS DE COMUNICACIONES

[bookmark: _Toc83290843][bookmark: _Toc158801351]6.1. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y VOCERÍA
a) Las solicitudes de información y entrevistas dirigidas a la Entidad por los medios de comunicación serán canalizadas a través del Equipo de Comunicaciones.

b) [bookmark: _Hlk9949109]Ningún servidor público, trabajador oficial, contratista o interventor está autorizado para suministrar directamente información, emitir declaraciones verbales o escritas a medios de comunicación. Las solicitudes de prensa deben ser remitidas al Equipo de Comunicaciones para que coordine la respuesta, autorizada por la Dirección General. 

c) Cuando el Equipo de Comunicaciones requiera información por parte de las diferentes dependencias de la entidad, éstas deben atender la solicitud oportunamente. Las respuestas deben ser claras y precisas.

d) El Equipo de Comunicaciones determinará los tiempos mínimos de respuesta a los medios de comunicación según su necesidad. Estos tiempos deben ser tenidos en cuenta por la dependencia que suministra la información.

e) Las respuestas a las solicitudes de información deben hacerse por escrito y previo a su entrega deben ser revisadas por el responsable del Equipo de Comunicaciones.

f) El vocero principal de la Entidad es el Director General. En caso de no poder ejercer la vocería este podrá designar otro vocero. Esta designación podrá ser validada por medios electrónicos.  

g) El Director y los voceros designados por el Director General, tendrán el acompañamiento del Equipo de Comunicaciones a la hora de responder las solicitudes de los medios de comunicación.

h) Cuando se trate de denuncias contra la Entidad que comprometan el trabajo de sus servidores públicos o las acciones de sus programas, se informará a la Dirección General para evaluar las medidas a seguir. 

i) En situaciones de crisis se deben atender los lineamientos que en su momento sean dados por la Dirección General y/o los consignados en el documento interno COM-MA-003 Manual de Crisis de Comunicaciones de la UAERMV, que puede ser consultado en el módulo SISGESTION de la Intranet de la entidad, a través del enlace https://intranet.umv.gov.co/sistema-de-gestion/ en la información documentada del proceso de Comunicaciones Estratégicas.


[bookmark: _Toc83290844][bookmark: _Toc158801352]6.2. RECOMENDACIONES PARA LOS VOCEROS 
a) La atención a medios de comunicación debe ser previamente coordinada por el Equipo de Comunicaciones, así como la forma como se dará la respuesta a la solicitud (por escrito, vía telefónica, medio magnético, audio o video).

b) Es imprescindible atender y responder las preguntas con amabilidad. De ello depende, en gran parte, el tratamiento que el medio le dé a la información suministrada en el momento de elaborar la nota para prensa, radio, televisión o medios digitales.

c) Hay que tener en cuenta que se está proyectando la imagen de la UAERMV. El cuidado y la cautela siempre deben estar presentes en las respuestas. Es preciso reflejar confianza, credibilidad y utilizar un lenguaje sencillo.

d) Precise las respuestas. Si se concretan las respuestas se evita de manera eficaz la edición de ellas en el medio de comunicación. Sea breve y conciso.

e) Cuando no se comprenda una pregunta hay que hacérselo saber al periodista con amabilidad sin hacerlo sentir incómodo.

f) Si no se tiene la información precisa requerida por el medio de comunicación (en términos de cifras, datos, estadísticas, valores, números, entre otros) lo recomendable es aclarar que por el momento no se tienen esos datos.  

g) Si el periodista pregunta un tema que ya se respondió, puede ser por una de tres razones: 

1. Porque cuando se le dio la respuesta no estaba atento. En este caso se debe proporcionar la información nuevamente sin perder la gentileza y la firmeza.

2. Como estrategia para obligar a responder un tema que tal vez se ha evitado. En este caso se debe insistir en que por el momento no se tiene la información sobre el tema.

3. Para inducir una respuesta. Si esta es la situación, se debe responder de la misma forma en que se hizo en primer momento. 

h) El comportamiento con la prensa siempre debe ser igual, tanto si se trata de un medio de comunicación masivo o de un medio de comunicación pequeño, distrital, local, alternativo o comunitario. No se debe discriminar.

i) En ningún caso es recomendable pedir al medio de comunicación que antes de publicar la nota periodística se envíe a la entidad para revisarla y/o complementarla. No obstante, si se duda de la exactitud de alguno de los datos suministrados hay que verificarlo y llamar a la persona que entrevistó para precisar la información.

j) Cuando se responde, siempre se debe mirar a la cámara fotográfica o de video, recordando que se está dirigiendo a la ciudadanía en general. Eventualmente, es bueno mirar al periodista o entrevistador.
k) Se debe evitar hablar en un lenguaje técnico, muchas personas no podrían comprender lo que se está diciendo. 

l) Mientras se atiende la entrevista, es recomendable informar al equipo de trabajo que no pase llamadas ni permita interrupciones. La interferencia puede hacer cometer errores.

m) Al término de la entrevista, se recomienda no entregar números personales al periodista y, remitirlo directamente al Equipo de Comunicaciones de la entidad. 


[bookmark: _Toc215284849][bookmark: _Toc215284850][bookmark: _Toc210637052][bookmark: _Toc83290845][bookmark: _Toc158801353]6.3. RECOMENDACIONES PARA ENTREVISTAS EN MEDIOS AUDIOVISUALES
a) Antes de conceder una entrevista es recomendable que en el fondo se vea el logotipo de la Entidad. Si la entrevista se desarrolla en exteriores es importante que de fondo quede algo relacionado con el tema de la entrevista. 

b) En caso de crisis, no es recomendable que aparezca la imagen de la entidad. Evitar en todo caso que la cámara tome un logotipo, un escudo o el nombre de la UAERMV. Se debe buscar que el fondo sea neutro, así se ayudará a evitar la manipulación de la imagen institucional por parte del medio de comunicación.

c) Si se va a facilitar registro fotográfico, infografías, planos, fotomontajes o videos relacionados con el tema que se está tratando por parte del medio de comunicación, estos deben ser recientes y de buena calidad. 


[bookmark: _Toc215284851][bookmark: _Toc215284852][bookmark: _Toc210637054][bookmark: _Toc83290846][bookmark: _Toc158801354]6.4. EXPRESIÓN, IMAGEN Y PRESENTACIÓN PERSONAL
El dominio que una persona tenga de sus habilidades comunicativas es el resultado de un trabajo programado y constante que involucra de manera equilibrada las áreas: corporal, vocal y lingüística. 
[bookmark: _Toc210637055] 
[bookmark: _Toc215284853][bookmark: _Toc83290847][bookmark: _Toc158801355]6.4.1. Expresión corporal: En este tipo de expresión se debe tener en cuenta:

· Postura: la posición corporal que se adopta define el estatus.
· Manejo del espacio: desplazamientos, relación con los objetos.
· Sincronía de los movimientos: cuerpo y gestos con las manos.
· Expresividad del rostro.
· Orientación de la mirada.
· Manejo de la tensión.
[bookmark: _Toc215284854][bookmark: _Toc210637056]
[bookmark: _Toc83290848][bookmark: _Toc158801356]6.4.2. Expresión vocal: Se determina por los siguientes aspectos:

· Respiración.
· Tono óptimo.
· Velocidad y ritmo del habla.
· Dicción, vocalización, articulación, pronunciación.
· Intensidad volumen.
· Expresividad vocal.
[bookmark: _Toc215284855][bookmark: _Toc210637057]
[bookmark: _Toc83290849][bookmark: _Toc158801357]6.4.3. Imagen y presentación personal: Se deben atender los siguientes elementos básicos:

· Aseo personal.
· Cabello arreglado.
· Manos y zapatos limpios.
· Postura erguida.
· Vestuario acorde a la situación y/o elementos institucionales.
· Accesorios no llamativos.
· Maquillaje natural.

 
[bookmark: _Toc210637058][bookmark: _Toc83290850][bookmark: _Toc158801358]6.5. ORGANIZACIÓN DE UNA RUEDA DE PRENSA 
A la hora de proponer este tipo de eventos de comunicación directa se deben atender los siguientes pasos:

a) Definir el asunto de la rueda de prensa. El tema, así como el objetivo de ésta, se debe determinar con la Dirección General y el Equipo de Comunicaciones.

b) Definir el día, la hora y el sitio donde se realizará la actividad. Si la rueda de prensa se realiza fuera de la entidad, se deberá hacer una visita de reconocimiento al sitio, con el fin de escoger un punto estratégico que sea de fácil acceso y en el cual se puedan ubicar las cámaras (fotográficas y de video) y los medios de comunicación.

c) Se debe proporcionar indumentaria de seguridad industrial, en caso de que la rueda de prensa sea convocada en un frente de trabajo en ejecución o en las sedes Operativa o de Producción de la entidad.

d) La convocatoria de medios de comunicación debe ser coordinada y planeada, respondiendo a los casos informativos que lo ameriten.

e) Recopilar la información pertinente (cifras, estadísticas, etc.) con el fin de generar el documento escrito sobre el tema objeto de la rueda de prensa. El boletín o comunicado se entrega antes o durante el evento según convenga.

f) Por lo menos con una (1) semana de anticipación, se debe informar a la Alcaldía Mayor sobre la rueda de prensa, con el fin de verificar la agenda de las demás entidades y la del alcalde o alcaldesa, con el fin de evitar el cruce de actividades de los medios de comunicación.

g) Por lo menos con un (1) día de anticipación se debe avisar a los medios de comunicación que cubren la fuente sobre la rueda de prensa, su temario y servidores públicos o invitados asistentes. La convocatoria puede hacerse a través de medios electrónicos.

h) El día de la rueda de prensa todo debe estar dispuesto por lo menos con una (1) hora de anticipación: boletín o comunicado de prensa, presentación (de ser necesaria), sonido, apoyos audiovisuales, material para los medios de comunicación; así como el lugar ordenado, las sillas suficientes, pendones colgados, entre otros. 

i) El Equipo de Comunicaciones registrará los pormenores de la rueda de prensa. Este material también sirve de apoyo para los medios de comunicación que no pudieron asistir a la actividad programada.

j) Para la llegada de los medios de comunicación se debe disponer de personal del Equipo de Comunicaciones que los reciban, ya sea en la recepción de la sede de la UAERMV o en el lugar convenido, con el fin de facilitar su acceso y evitar que se dirijan a otra parte.

k) Cuando la mayoría de los medios de comunicación estén preparados para la rueda de prensa, ingresará el vocero de la UAERMV y sus invitados (si los tiene) y el Director(a) General y un representante del Equipo de Comunicaciones de la entidad iniciará la rueda de prensa.

l) Es importante que en el orden del día primero se expliquen los pormenores del temario y después se abra espacio para las preguntas de los medios de comunicación.


[bookmark: _Toc83290851][bookmark: _Toc158801359]6.6. RECORRIDOS EN LOS FRENTES DE OBRA
Al igual que una rueda de prensa, los recorridos se prepararán con anticipación para abordar todos los pormenores que puedan surgir en su ejecución.

a) Definir la vía o recorrido; éste se determinará junto con la Dirección General y/o dependencias técnicas de la UAERMV.

b) Definir el día, la hora y el lugar donde tendrá lugar la actividad.

c) Por lo menos con dos (2) días de anticipación se deberá realizar una visita de reconocimiento al lugar, esto con el fin de escoger un punto estratégico que sea de fácil acceso y en el cual se puedan ubicar los medios de comunicación.

d) Si el recorrido es en un punto alejado o de difícil acceso, es recomendable proveer de transporte a los medios de comunicación que no disponen de éste. 

e) Se debe prever la utilización de cascos e indumentaria de seguridad industrial.

f) El recorrido debe ser de impacto, por lo que preferiblemente se deben mostrar intervenciones con avance de más del 50 por ciento o próximas a finalizar.

g) Recopilar la información pertinente (cifras, estadísticas, avance, entre otras) con el fin de generar el documento escrito sobre el recorrido. El boletín o comunicado se entrega durante el recorrido.

h) Por lo menos con un (1) día de anticipación se debe avisar sobre el recorrido a los medios de comunicación que cubren la fuente. La convocatoria puede hacerse a través de cualquier medio electrónico. 

i) El día del recorrido, todo debe estar dispuesto por lo menos con una (1) hora de anticipación: en el lugar definido para iniciar el recorrido debe estar el Director(a) General o el vocero delegado por el Director(a) y un delegado(a) del Equipo de Comunicaciones. Estas personas tendrán la función de coordinar todos los aspectos en el frente de trabajo antes del recorrido, tales como: lugares de accesos permitidos y/o restringidos, indumentaria de seguridad industrial, boletines y comunicados de prensa y logística (sonido, tarima, pendones, entre otros si son requeridos).

j) El Equipo de Comunicaciones deberá registrar todos los pormenores del recorrido. Este material también sirve de apoyo para los medios de comunicación que no pudieron asistir a la actividad programada.

k) El Equipo de Comunicaciones y el vocero de la UAERMV deben estar en el punto de encuentro del recorrido para recibir a los medios de comunicación y facilitar el inicio de este.

l) Un delegado del Equipo de Comunicaciones estará en el punto de encuentro en el caso de proveer el transporte para la prensa, quien los acompañará al inicio del recorrido.


[bookmark: _Toc83290852][bookmark: _Toc158801360]7. PROTOCOLO DE SERVICIOS DEL EQUIPO DE COMUNICACIONES

El presente protocolo busca dar claridad frente al trámite de las solicitudes que hagan las distintas dependencias para divulgar información o crear y diseñar las piezas comunicativas necesarias para difundir actividades, logros o metas de la UAERMV. Se recomienda su aplicación para obtener resultados eficaces y oportunos.


[bookmark: _Toc83290853][bookmark: _Toc158801361]7.1. APLICATIVO DE COMUNICACIONES – APLICO
APLICO es el Aplicativo de Comunicaciones desarrollado por el Equipo de Comunicaciones con el fin de atender las solicitudes de todas las dependencias de la entidad, relacionadas con el desarrollo de cualquier pieza o actividad comunicativa. 

Todos los requerimientos de comunicación de las diferentes dependencias deben ser realizados a través de APLICO sin excepción, al cual se puede acceder ingresando a la Intranet de la entidad o a través del siguiente enlace: https://intranet.umv.gov.co/solicitudes/ 

La administración de APLICO estará a cargo del web master de la entidad, quien será el encargado de su desarrollo, mantenimiento y administración de claves de acceso a los usuarios del Equipo de Comunicaciones que administran y tramitan las solicitudes. 

La aprobación de las solicitudes realizadas por las dependencias a través del Aplicativo de Comunicaciones relacionadas con diseños gráficos, realización de videos o fotografías, publicación de artículos noticiosos o préstamos de elementos audiovisuales, estará a cargo del Asesor de Comunicaciones de la Dirección General.

Cuando se trate de solicitudes relacionadas con el envío de correos masivos a través del correo institucional laumvteinforma@umv.gov.co o publicaciones a través de la página web, no se requerirá la aprobación del Asesor de Comunicaciones de la Dirección General, si se trata de información de carácter institucional, como la divulgación de documentos aprobados en SISGESTION o información relacionada con estos, circulares y resoluciones entre otros, o cualquier información de servicio dirigida a los colaboradores o a la ciudadanía como ventanas de mantenimiento u horarios de atención al público. 

[bookmark: _Toc83290854][bookmark: _Toc158801362]7.2. RECOMENDACIONES PARA EL USO DE APLICO
1- Las solicitudes deben ser realizadas con anticipación para que puedan surtir el proceso de diseño, aprobación y respuesta (Publicación, socialización o difusión).

2- Antes de realizar una solicitud, tenga en cuenta las recomendaciones del Equipo de Comunicaciones sobre el canal o estrategia que mejor podría adaptarse a su necesidad:

· Correo electrónico para circulares, decretos y resoluciones del orden administrativo.
· Revista Mi Calle para posicionamiento de temas de mayor aliento.
· Conexión Vial para la presentación de avances en la gestión.
· Intranet para la publicación de noticias sobre los avances de las actividades adelantadas por los procesos, de campañas de comunicación institucional, de videos y piezas gráficas explicativos o de invitaciones a conocer los documentos o herramientas de trabajo que reposan en SISGESTIÓN, entre otros tipos de información institucional de relevancia para los colaboradores de la entidad.  
· Carteleras y pantallas digitales para mensajes de visualización rápida.
· Página web y redes sociales para información dirigida a la ciudadanía. 

3- Lo simple puede ser más contundente. Al divulgar la existencia de documentos es preferible preparar un texto breve con un diseño llamativo y publicar el enlace para la consulta del documento completo. 

4- Revise que los textos enviados estén lo mejor construidos posible y con un uso reducido de lenguaje técnico. Esto agiliza el proceso de revisión previo y el trámite de la solicitud y la comprensión de quién va a recibir la información. 

5- Ponga un título corto y contundente para la solicitud que recoja la esencia de lo que se requiere y sirva como referencia al momento de su desarrollo.

6- Describa claramente su solicitud para facilitar el trámite de esta, sin recurrir a lenguaje técnico. 

7- Seleccione el tipo de solicitud haciendo un balance entre sus necesidades y las posibilidades de desarrollo por parte del Equipo de Comunicaciones. Por favor tenga en cuenta que las animaciones complejas, videos que requieren montajes complejos, montajes fotográficos complicados, toman demasiado tiempo de realización, por ejemplo.

8- Asegurarse de que los archivos adjuntos que sirvan como insumo para el desarrollo de solicitud queden cargados y sean legibles. 

9- Esté muy atento al envío del material desarrollado para su solicitud, con el fin de que este sea aprobado o se le hagan los ajustes del caso rápidamente.

[bookmark: _Toc83290855][bookmark: _Toc158801363]7.3. TIPOS DE SOLICITUDES Y TIEMPOS DE ATENCIÓN A TRAVÉS DE APLICO
A través del Aplicativo de Comunicaciones – APLICO se pueden realizar los siguientes tipos de solicitudes:

· Correo masivo interno
· Cubrimiento periodístico
· Fotografía.
· Modificar pieza gráfica existente
· Pieza gráfica
· Préstamo de elementos audiovisuales
· Publicación en página web
· Publicación en Intranet
· Publicación en revista Mi Calle
· Publicación en noticiero Conexión Vial
· Publicación en redes sociales.
· Video. 

Para alcanzar una mayor efectividad en la atención de las solicitudes presentadas por las diferentes áreas de la Entidad, se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

1- La descripción de cada uno de los tipos de solicitud podrá ser consultada en el instructivo de orientación, que se encuentra en el mismo formulario de solicitudes que se despliega al ingresar a APLICO. 

2- Los tiempos de respuesta estimados para las solicitudes también pueden ser consultados en el mencionado instructivo y para determinarlos se ha tenido en cuentan factores como revisiones ortográficas y de estilo en las que se determinará si devuelve el insumo a la dependencia para que sea ajustado, el desarrollo del material solicitado y las etapas de aprobación que debe surtir el trámite para aprobación. 

3- Así mismo, la atención de los servicios solicitados queda sujeta al orden de llegada de las solicitudes y a los tiempos y espacios del personal y medios de difusión del Equipo de Comunicaciones, previa valoración. En caso de requerirse una ampliación del plazo de respuesta, esta situación deberá ser informada al solicitante a través de correo electrónico especificando las nuevas fechas. 

4- En caso de que el material solicitado no se encuentre entre los descritos anteriormente, el Equipo de Comunicaciones hará la valoración y determinará un plazo para su elaboración.

5- Al momento de realizar sus solicitudes, las dependencias deberán describir la necesidad lo más claro y breve posible y adjuntar en su totalidad el material de apoyo e insumos para su desarrollo.

6- Las solicitudes serán verificadas para asegurar que contenga los elementos mínimos para su desarrollo, como la descripción clara de lo que necesita la dependencia o proceso, que se hayan anexado los insumos y la información necesaria para hacer el desarrollo, que no sea una solicitud reiterativa o improcedente en caso de que revele información que no se pueda publicar, que requiera actividades que no puede llevar a cabo el Equipo de Comunicaciones o que no le competen, o que la solicitud no sea pertinente ni oportuna y pueda saturar los canales de comunicación interna y externa o desbordar la capacidad de respuesta del Equipo de Comunicaciones . En estos casos el requerimiento podrá ser rechazado por no cumplir estos parámetros mínimos.

7- Adicionalmente, se recomienda a las dependencias y procesos de la entidad, consultar con el Equipo de Comunicaciones sus necesidades de comunicación antes de programar actividades que impliquen temas de divulgación, campañas o desarrollo de diferentes piezas comunicativas antes de incluirlas en sus diferentes planes de acción para evaluar su pertinencia o alternativas más efectivas o de mayor impacto. 
 

[bookmark: _Toc83290856][bookmark: _Toc158801364]8. CANALES DE COMUNICACIÓN INTERNA

La UAERMV tiene sus propios medios de información internos y hacer uso de ellos es un compromiso. El manejo de los canales de comunicación interna (Intranet, carteleras, pantallas digitales, correos electrónicos institucionales de comunicaciones internas, boletines y los que paulatinamente se formalicen) y de la información que se transmite a través de éstos, es de competencia exclusiva del Equipo de Comunicaciones. Los contenidos que en ellos se publiquen son responsabilidad de todos los servidores públicos de la entidad. Por eso se deben atender las siguientes recomendaciones: 


[bookmark: _Toc83290857][bookmark: _Toc158801365]8.1. INTRANET
Con este medio se pretende mejorar la comunicación interna de la UAERMV, con temas dinámicos y actuales que permitan dar a conocer la gestión de la entidad a sus colaboradores, especialmente a través de su módulo de noticias y de los enlaces que redirigen la navegación de los usuarios a otros medios de comunicación interna para su consulta.  


[bookmark: _Toc158801366][bookmark: _Toc83290858]8.2. CORREO ELECTRÓNICO 
Es un medio de comunicación interna que tiene como fin informar a los servidores públicos y contratistas de la entidad sobre las actividades, novedades, decisiones, proyectos y programas propios de la UAERMV. Para que una actividad o información sea incluida en este medio debe seguir las siguientes recomendaciones:

El Equipo de Comunicaciones administrará el correo laumvteinforma@umv.gov.co por medio del cual se divulgará información institucional al interior de la entidad. Adicional a este, los únicos correos autorizados para el envío de información a los colaboradores al interior de la entidad son: la Dirección General, la Secretaría General a través de su procesos Gestión de Servicios e Infraestructura Tecnológica para el envío de alertas de ventanas de mantenimiento o novedades en los servicios que presta y el de Gestión del Talento Humano para el envío de información de carácter administrativo y legal dirigida exclusivamente a los empleados de planta y trabajadores oficiales.

[bookmark: _Toc83290859][bookmark: _Toc158801367]8.3. REVISTA MI CALLE
La revista digital “Mi Calle” es una herramienta que posibilita informar al público interno de las diferentes actividades que se realizan por parte de la entidad. Se cuenta con variadas secciones para cautivar e interesar al público con diversos artículos, todos ellos propositivos para difundir una cultura organizacional.

La revista Mi Calle tendrá secciones que buscarán resaltar las acciones adelantadas por la UAERMV en la ciudad, la labor de sus colaboradores, los logros de sus dependencias, los avances del sector, el apoyo a políticas públicas adelantadas por la Alcaldía Mayor, y demás que puedan ser creadas con estos objetivos.
[bookmark: _Toc83290860][bookmark: _Toc158801368]8.4. NOTICIERO CONEXIÓN VIAL

Es el espacio audiovisual en el que el público interno puede enterarse de forma rápida sobre los avances más importantes de la entidad al momento de emitirse y conocer la percepción ciudadana sobre las actividades de la entidad.

[bookmark: _Toc83290861][bookmark: _Toc158801369]8.5. BOLETÍN INTERNO
Recoge las noticias más importantes de la entidad tanto interna (artículos, notas, etc.) como externamente (publicación en medios masivos, redes sociales, etc.).

[bookmark: _Toc83290862][bookmark: _Toc158801370]8.6. CARTELERAS DIGITALES
Es una propuesta en otro tipo de formato, para que el público interno tenga la oportunidad de conocer las diferentes temáticas informativas que se están desarrollando tanto interna como externamente en la entidad, mediante fotografías, videos y animaciones, entre otros.



[bookmark: _Toc83290863][bookmark: _Toc158801371]9. CANALES DE COMUNICACIÓN EXTERNA

[bookmark: _Toc83290864][bookmark: _Toc158801372]9.1. PÁGINA WEB 
El sitio web institucional ofrece a los usuarios un sitio dónde encontrar toda la información relacionada con la UMV en un solo lugar aprovechando su versatilidad tecnológica. También sirve como vía de acceso a otros sitios web de la Alcaldía. Su principal objetivo es centralizar los contenidos, organizar la información de la entidad y que los ciudadanos puedan navegarla fácilmente.


[bookmark: _Toc83290865][bookmark: _Toc158801373]9.2. REDES SOCIALES
Por medio de las redes sociales con las que cuenta la UAERMV, se propone establecer una interacción constante con los ciudadanos gracias a su rápido y fácil acceso.


[bookmark: _Toc83290866][bookmark: _Toc158801374]9.3. RUEDAS DE PRENSA
Es un espacio informativo convocado por un organismo o entidad al que están invitados los medios de comunicación para que informen a la ciudadanía los resultados de las políticas públicas o los logros alcanzados para el beneficio de la comunidad.


[bookmark: _Toc83290867][bookmark: _Toc158801375]9.4. BOLETINES DE PRENSA

El boletín de prensa es un insumo que se entrega a los medios de comunicación, para que sea difundido a la comunidad con noticias o información relevante de las intervenciones hechas por la Entidad.


[bookmark: _Toc83290868][bookmark: _Toc158801376]10. ADMINISTRACIÓN Y APROBACIÓN DE CONTENIDOS 

La administración y publicación de los contenidos de los canales de comunicación interna y externa de la UAERMV estarán a cargo del Equipo de Comunicaciones, a excepción de los correos de las dependencias mencionadas en el numeral 8.2 del presente manual y para los módulos y micrositios de la intranet, alimentados directamente por las dependencias de la Entidad con el acompañamiento del web master. 

Todos los contenidos publicados deben estar relacionados con las actividades misionales y servicios que ofrece la UAERMV a la ciudadanía y debe ser actualizados permanentemente.

La aprobación de los contenidos de los canales de comunicación internos y externos se realizará de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3 del presente manual. 


[bookmark: _Toc83290869][bookmark: _Toc158801377]11. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE REDES SOCIALES

Las redes sociales y otros medios digitales se han trasformado en una fuente de información por medio de las cuales, el público ha buscado obtener información en tiempo real y de forma verídica sobre temas de su interés para identificar y medir cómo se están haciendo las cosas en determinado campo. Por esto, la UAERMV creó un protocolo que demarque su actuación en las redes sociales, buscando mejorar los flujos de comunicación tanto con sus públicos internos como externos.

A partir de lo consignado en el “MANUAL DE COMUNICACIONES DEL DISTRITO CAPITAL” (Décimo Octavo Lineamiento del Sistema Integrado de Gestión Distrital, 2015), la UAERMV adoptó un modelo de respuesta para medios virtuales como: Twitter, Facebook, YouTube e Instagram.


[bookmark: _Toc83290870][bookmark: _Toc158801378]11.1. OBJETIVO DEL PROTOCOLO
Establecer los lineamientos básicos para el manejo de la información y participación de la UAERMV en medios digitales, así como la interacción con sus públicos objetivos y audiencias para, de esta manera, aprovechar las redes sociales en la masificación de mensajes que permitan fortalecer la imagen corporativa y reputación de la entidad, así como generar canales de acercamiento a la ciudadanía que permitan a las partes interesadas una mayor y más fácil interacción con la entidad, generando una percepción de mayor favorabilidad hacia la misma.


[bookmark: _Toc83290871][bookmark: _Toc158801379]11.2. REDES SOCIALES DE LA ENTIDAD
Son canales de participación en donde las partes interesadas interactúan con los contenidos publicados en las siguientes cuentas de la Unidad:

https://twitter.com/UAERMVbogota 
https://www.facebook.com/unidadde.mantenimientovial 
https://www.youtube.com/user/UAERMVBOG 
https://www.instagram.com/UAERMV.bogota/


[bookmark: _Toc83290872][bookmark: _Toc158801380]11.3. CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS PUBLICACIONES EN REDES SOCIALES
1- La administración de las redes sociales de la UAERMV estará a cargo del Equipo de Comunicaciones de la Dirección General, quien será el único autorizado para publicar y divulgar contenido institucional con la aprobación del Asesor de Comunicaciones de la Dirección General luego del envió de una agenda semanal de temas propuestos.

2- El contenido publicado (sea gráfico, texto, video o de cualquier otra forma) será totalmente corporativo y tendrá que ser previamente acordado por el Equipo de Comunicaciones de la Dirección General. 

3- Las imágenes de portada y perfiles utilizados en las redes sociales se ajustarán a los lineamientos dispuestos por la Alcaldía Mayor en el Manual de Imagen Institucional.

4- En ningún caso el contenido publicado podrá ser utilizado para beneficios personales o de terceros. No debe usarse para hacer proselitismo de ningún tipo, generar controversias o usarse como una plataforma para la comunicación privada de alguno de sus colaboradores, incluso si involucra a alguno de los directivos; ni como un canal gratuito de publicidad de un tercero.

5- Ningún funcionario está autorizado para abrir canales oficiales en redes sociales a nombre de la UAERMV.

6- Está prohibido revelar información privada y confidencial de la UAERMV, así como con el uso del logotipo, nombre e imagen de la entidad para fines diferentes al beneficio de la entidad.

7- En general, las redes sociales de la UAERMV serán utilizadas para la difusión de mensajes relacionados con: la misionalidad de la entidad y su imagen corporativa, información relativa a la gestión de la entidad y temas relacionados con sostenibilidad, premios, reconocimientos e iniciativas sociales además de la publicación de los temas relevantes para la capital enviados por la Alcaldía Mayor o por las diferentes entidades del Distrito.

8- Podrán replicarse noticias positivas de los medios de comunicación que exalten o describan la labor de la UAERMV en el Distrito Capital.

9- El lenguaje utilizado en los textos debe ser amigable y las comunicaciones deben brindarse en un lenguaje puntual, sencillo y flexible, evitando en lo posible utilizar terminología técnica de difícil entendimiento. 

10- Los mensajes se deberán redactar cuidando la ortografía y con coherencia gramatical, que se ajusten a las normas de la lengua castellana. 

11- Con el objetivo de seguir los lineamientos de la Alcaldía Mayor, en los mensajes de redes sociales se utilizará un tratamiento marcado por el tuteo con el objetivo de proporcionar una mayor sensación de confianza y cercanía con nuestros usuarios. 

12- El administrador del perfil de la red social tiene la total potestad de restringir parcial o totalmente las opciones de participación de la página cuando la situación lo amerite y reactivarlos cuando lo considere pertinente, pero en ningún escenario es una opción aconsejable la censura de contenidos.

13- Se actualizará Facebook, Instagram y Twitter mínimo una vez al día y de acuerdo con las necesidades validadas por la UAERMV. 

14- La información publicada será verídica, por lo que tendrá su soporte de la dependencia productora de esta información, incluyendo el uso de fotografías, videos y/o cualquiera herramienta audiovisual. 

15- Está prohibido publicar contenido difamatorio o ilegal, así como contenido sin cumplir con las normas de derechos de autor, propiedad intelectual, y especialmente, que no cuide las normas constitucionales sobre privacidad y habeas data.

16- Con el objetivo de seguir los lineamientos de la Alcaldía Mayor se informará a los usuarios cuáles son los canales autorizados para realizar sus peticiones, quejas, reclamos, felicitaciones o solicitudes. 

17- La respuesta a un comentario negativo nunca podrá ser de forma grosera, conflictiva o de cualquier forma que genere una agresión a quien lo demande, ni se dará respuesta sin la debida autorización del Asesor de Comunicaciones de la Dirección General.

18- La eliminación de comentarios es considerada un abuso de poder del administrador. No obstante, las publicaciones en redes sociales que no cumplan con lo establecido en el Manual de Ética Institucional de la UAERMV podrán ser borradas. 

19- La UAERMV se reservará el derecho de dar respuesta o mantener publicado en sus redes sociales ciertos contenidos cuando estos sean de orden religioso, político, publicitario, sexual, discriminatorios, irrespetuosos, denigrantes, difamatorios, calumniosos o que atenten contra la dignidad de alguna persona. El contenido que tenga las anteriores características será eliminado inmediatamente.

20- No se pueden realizar publicaciones que afecten la estabilidad de la entidad, su estrategia, su plan de expansión o que les den ventaja competitiva frente a otros, ni tampoco información confidencial de la UAERMV. 

21- Las contraseñas de las cuentas de las redes sociales de la UAERMV serán cambiadas periódicamente y se le informará que fueron actualizadas al Asesor de Comunicaciones de la Dirección General.

22- Atendiendo los lineamientos dispuestos por la Alcaldía Mayor se evitará seguir a los usuarios a fin de facilitar el monitoreo de los mensajes. 


[bookmark: _Toc83290873][bookmark: _Toc158801381]11.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS MENSAJES

Los mensajes[footnoteRef:1] constituyen el objeto de la comunicación, lo que el emisor quiere transmitir al destinatario o receptor, esperando una reacción. Para definir y emitir dichos mensajes se debe garantizar que como mínimo cumplan con los siguientes atributos: [1:   COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL MANUAL DE COMUNICACIONES DEL DISTRITO CAPITAL. Décimo Octavo Lineamiento del Sistema Integrado de Gestión Distrital, diciembre 2015

] 


	CONFIABLES:
	Información veraz, que permita que la población objetivo prefiera la comunicación oficial frente a los rumores.

	AMIGABLES:
	Que sean llamativos, que despierten interés y que inviten a su lectura, consulta y comunicación. Deben ser mensajes con una presentación llamativa o atractiva para el usuario, con contenidos sencillos, breves, directos, gramaticalmente correctos e íntegros.

	OPORTUNOS:
	Que la información sea entregada en el momento en que se requiere (no extemporánea).

	ÚTILES:
	Es la característica más importante de un mensaje, que se traduce en información práctica y de interés, que contribuya al cumplimiento de la meta de la estrategia.

	SUFICIENTES:
	Tiene que ver con la cantidad o volumen de la información, que dé respuesta a las necesidades identificadas sobre el tema tratado.




[bookmark: _Toc83290874][bookmark: _Toc158801382]11.5. PROCEDIMIENTO DE RESPUESTAS A PETICIONES DE USUARIOS 
1- Cuando un ciudadano solicita la intervención de una vía, pero no suministra los datos completos o exactos del tramo se le informarán los canales (página web, correo electrónico o líneas telefónicas) a través de los cuales puede realizar el requerimiento sugiriendo que lo realice con la información exacta del segmento.

2- Cuando un ciudadano solicite información de empleo se le informará el enlace para que ingrese su hoja de vida a la plataforma Talento No Palanca (mientras esté vigente)

3- Cuando una petición tenga los datos completos de la vía (dirección exacta), la solicitud será recibida por redes sociales y se radicará según lo establecido en el procedimiento gestión de requerimientos PQRSFD que puede ser consultado en el módulo SISGESTION de la Intranet de la entidad, a través del enlace https://intranet.umv.gov.co/sistema-de-gestion/ en la información documentada del proceso de Comunicaciones Estratégicas.  

4- Cuando se comunica un miembro de una corporación pública (Congreso de la República, Asambleas Departamentales, Concejos Municipales, Juntas Administradoras Locales, entre otros) o un medio de comunicación, se le toma la solicitud por mensaje directo con la información requerida o se contacta por mensaje directo y se le solicita el correo electrónico para que el equipo de atención al ciudadano le brinde más información. 

5- Cuando una persona indica que ha realizado un requerimiento (PQRSFD – Petición, Queja, Reclamo, Sugerencia, Felicitación, Denuncia) y no ha recibido una respuesta: 

· Se le solicita el número de radicado para verificar la información en el sistema y si el usuario lo prefiere se le solicita correo electrónico para que el equipo de atención al ciudadano envíe la respuesta por este medio. 


[bookmark: _Toc83290875][bookmark: _Toc158801383]12. MANEJO DE IMAGEN CORPORATIVA

La imagen corporativa es la carta de presentación de la UAERMV ante sus grupos de valor. Con su posicionamiento se alcanza reconocimiento e identificación. Gracias a la imagen corporativa nos visualizan, recuerdan, atienden y solicitan nuestros servicios. 

Se acatará lo consignado en el Manual de Imagen Corporativa o de Identidad Visual de la Administración Distrital vigente, el cual es de obligatorio cumplimiento. 

Es importante mantener la unidad visual y velar por el buen uso y adecuado manejo en la aplicación de nuestra imagen y concepto de diseño en las diferentes piezas de divulgación. 

Por lo tanto, se debe tener en cuenta lo siguiente:

a) Se debe atender el Manual de Imagen Corporativa o de Identidad Visual de la Alcaldía Mayor de Bogotá y las recomendaciones del Equipo de Comunicaciones en cuanto al manejo de color y aplicación visual de logotipos en todas las piezas institucionales y de divulgación de la entidad, como indumentaria, impresos y demás publicaciones.

b) Todos los diseños finales elaborados por terceros deben responder a los ajustes y la aprobación del Equipo de Comunicaciones de la entidad.

c) Antes de la elaboración de todo tipo de material de divulgación y/o promocional impreso como afiches, volantes, plegables, o prendas como chaquetas, cachuchas, camisetas, pendones, pancartas, pasacalles, backing o dummies, entre otros, se debe solicitar la asesoría del Equipo de Comunicaciones para su visto bueno.

d) Cuando se realice una orden de compra, de servicio o un contrato relacionado con la impresión de artículos o elementos que contengan imagen institucional de la UAERMV es indispensable especificar que se debe contar con el visto bueno del Equipo de Comunicaciones.

e) La aprobación del arte final de las piezas de comunicación que contengan la imagen institucional de la Administración Distrital debe ser aprobada por el Equipo de Comunicaciones.

f) Las actividades detalladas en los incisos b) al e) deben ser tramitadas a través de APLICO para su validación por parte del Asesor de Comunicaciones de la Dirección General. 
La impresión de este documento se considera Copia No Controlada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la UAERMV
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